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El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telégrama de ayer noche y 
esta madrugada me dice lo siguiente:

Durante la noche de ayer se formaron 
en esta capital algunos grupos de gente 
pagada para perturbar el orden y prin
cipalmente para hacer fracasar el em
préstito cuyo éxito está asegurado, bas
taron unas cuantas compañías del ejér
cito y de la fuerza ciudadana para ha
cer inútiles los esfuerzos de los enemigos 
del orden y á los pocos momentos que
dó restablecida la tranquilidad habién
dose impuesto á los perturbadores el 
merecido castigo. Las noticias de pro
vincias son satisfactorias. La entrega de 
quintos se está llevando á cabo en to
das ellas con el mayor orden. Las par-
tidas republicanas de Tarrasa, Veger.
Gutabra y Madrazo han sido completa- de Quintana.
mente batidas y completamente disuel
tas cogiéndoles muchos prisioneros y 
causándoles bastantes pérdidas. Las 
noticias del empréstito conocidas hasta | 
ahora satisfacen las esperanzas del Go- ■ 
bierno.

«Reina la tranquilidad más completa . 
en esta capital pues la intentona do 
ayer no tuvo importancia y quedó sofo- : 
cada en el acto-. Las noticias do las pro- : 
vincias son muy satisfactorias y las par
tidas de insurrectos acosadas por el ejér
cito y sin encontrar apoyo en el paiá 
son destruidas ó se dispersan. El em
préstito está ya cubierto varias veces 
sin que se sepa todavía el resultado 
definitivo.

La entrega de quintos-sigue efectuán
dose ' en todas las provincias con toda 
regularidad.

Lo que he dispuesto hacer publico 
para conocimicnto.de los habitantes de 
esta provincia. Palma 13 diciembre de 
1872. — Mariano de Quintana.

Núm. 2388. 

Sección de Fcm^nlo. — Montes. — 
Aprobado por Bcal orden de 12 agos- 
lo último el plan de aprovechamientos

que ha de regir en esta provincia du
rante el año forestal de 1872-73, he 
dispuesto se subaste en pública licita - i 
cion la corta, poda y roza de encinas 
del monte público de Valldemosa de
nominado la Comuna tasada en cuatro
cientas treinta y una pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia 23 del actual á las once 
de su mañana en las casas consistoria
les de Valldemosa; presidirá el alcalde 
con asistencia de una comisión del 
Ayuntamiento y el sobre-guarda de la 
comarca; actuará notario público si lo 
hubiere, ó en su defecto el secretario 
de li corporación municipal; sujetán
dose en lodo al pliego de condiciones 
que, aprobado se hallará de manifiesto 
en aquella alcaldía.

No se admitirá postura menor del ti
po de tasación.

Lo que he dispuesto se publique 
para conocimiento de aquellas perso
nas á quienes convenga y muy parti
cularmente de las que quieran intere
sarse en la subasta.

Palma 8 diciembre 1872.— Mariano

Núm. 2389.

Sección de Fomento. — Montes. — 
Aprobado por Real orden de 12 agos
to último el plan general de aprove
chamientos que ha de regir en esta 
provincia durante el año forestal de 
1872-73, he dispuesto se adjudique en 
pública licitación la corla de pinos 
muertos en el monte público de Ruñó
la denominado la Comuna, cuyo nú 
mero y clase determina do en el pliego 
de condiciones están tasados en nove
cientas once pesetas el primer lote y mil 
trescientas noventa y ocho el segundo; 
procedentes todos de un incendio y di
vididos en maderables é inmaderablrs.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el día 22 del actual á las on
ce de su mañana, en las casas consis
toriales de Ruñóla; presidirá el alcalde 
con asistencia de una comisión del 
Ayuntamiento y el sobre-guarda de la 
comarca; actuará notario público si lo
hubiere, ó en su defecto el secretario acuerdos de la Excma. Comisión pro
de la corporación municipal; sujetán- vincial, han sido multados varios Ayun- 
dose en lodo al pliego de condiciones 1 tamienloe y apercibidos otros por no

que, aprobado se hallará de manifiesto 
en aquella alcaldía.

No se admitirá postura menor del 
tipo de tasación.

Lo que he dispuesto se publique pa
ra conocimiento délas personasáquie
nes convenga, y muy parlicularmente 
de las que quieran interesarse en la su
basta.

Palma 8 diciembre 1872.—Mariano 
de Quiulaua.

Núm. 2390.

haber cumplido las repelidas órdenes 
de este Gobierno disponiendo el pago de 
los considerables atrasos que adeudan 
al benemérito profesorado de primera 
enseñanza; y habiéndose observado que 
en la nota (pie la referida Corporación 
ha pasado á este Gobierno con fecha 
2o del anterior, figuran algunos pue
blos como deudores por el propio con
cepto, cuyos alcaldes han manifestado 
hallarse este servicio al corriente, con
tradicción que debo suponer es efecto 
de haber faltado á la devolución de los 
libramientos á la Junta provincial de
primera enseñanza, advierto á los se-

Seccion de Fomento. — Montes. — . ñores alcaldes que se encuentran en 
Aprobado por real orden de 12 agosto
último el plan general de aprovecha- ’ 
míenlos que ha de regir en osla pro- : 
vincia durante el año forestal de 1872- ! 
73, he dispuesto se adjudique en pú-, 
blica licitación la corla de pinos en el" 
monte público de Ruñóla denominado I 
la Comuna, cuyo número y clase de
terminado en el pliego de condiciones 
están lasailos en quinientas sesenta y 
siete pesetas. . x

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia 22 del aclual á las do
ce de su mañana, en las casas consis
toriales de Ruñóla; presidirá el alcalde 
con asistencia de una comisión del 
Ayualamienio y el sobre-guarda de la 
comarca, actuará notario público si lo 
hubiese ó en su defecto el sccrelario 
de la Corporación municipal; sujetán- i 
dose en lodo al pliego de condiciones 
que, aprobado so hallará de manifiesto
en aquella Alcaldía.

No se admitirá postura menqr del 
tipo de tasación,

Lo que he dispuesto se publique pa
ra conocimiento de las personas á quie
nes convenga, y muy parlicularmente 
de las que quieran interesarse en lasu- 
basla.

Palma 8 diciembre 1872.—Maria
no de Quintana.

Núm. 2391.

Sección de Fomento —Instrucción pú‘ 
'tica.—Con esta fecha, en virtud de 

este caso, (¡ue si no se apresuran á 
cumplir esta formali lad y vuelven, por 
tanto, á aparecer como deudores en la
próxima nota de la Junta provincial, 
serán objeto, al igual de los demás, de 
las medidas coercitivas va empleadas 
y en que me prometo continuar, de 
acuerdo con la Excma. Comisión pro
vincial, que lamenta como yo, el aban
done en que muchos Ayuntamientos 
tienen la enseñanza pública.

Palma 11 de diciembre de 1872.— 
Mariano de Quintana. .

Núm. 2392.
Negociado l.°—Orden público.—Los 

señores alcaldes, fuerza de Guardia 
civil empleados de orden público y de
mas dependientes de mi autoridad ave
riguaran por cuantos medios estén á su 
alcance, si exis e un sus respectivos 
distritos un piloto llamado D. José Ma
ría Sampedro y caso de ser habido lo 
capturarán y remitirán á disposición 
del señor comandante de Marina que lo 
reclama.

Pelma 13 de diciembre 1872.—Ma
riano de Quintana.

Núm. 2393.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Habiendo sido separado D. Remigio 
Sorá del cargo de auxiliar cobrador 
de contribuciones de la o.‘ agrupación 
del partido de la capital, compuesta de 
los pueblos de Marralxi Sta. María y

M.C.D. 2022



2
Sta. Eugenia, ha sido nombrado en 
su reemplazo D. Juan Bibiloni.

Y se anuncia por medio de este pe
riódico oficial, para conocimiento de los 
señores alcaldes y contribuyentes de 
los respectivos pueblos.

Palma 7 diciembre de 1872.—Ra
món Rodríguez Trujólo.

y Margarita Gomila y Cardona hijos 
del finado.

Dado en Mahon á dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ra
fael Blasco.—Por su mandado.—Juan 
Pons, escribano.

Núm. 2397.

Núm. 2394.
I). Luis Caslellá juez municipal letrado 

encargado del Juzgado de pnmera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.

En virtud del presente edicto, se 
cita, llama y emplaza al que fuese due
ño de un carro con caballería que por 
la fuerza de carabineros se aprehendió 
en el dia Iros de noviembre último en 
el punto llamado Pinar de Son Suñer 
con tabaco de contrabando, para que 
dentro el término de quinto dia com
parezca en este Juzgado para prestar 
declaración bajo apercibimiento de que 
en su defecto será declarado en re
beldía.

Palma nueve dici mbre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Luis Caslella. 
—Por su mandado.—Ramón M." Ba- 
llesler.

Por el presente primer edicto se cila 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Pedro Carre
ras y Vinent, natural y vecino que era 
de esta ciudad de Mahon fallecido en la 
misma el dia doce de abril de mil ocho
cientos sesenta y dos, sin disposición 
testamentaria, para que dentro del tér
mino de treinta días contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan 
a deducirlo en este Juzgado en los au
tos que sobre declaración de herede
ros ab-intestato de dicho finado, se 
siguen por la escribanía del infrascrito 
á instancia de su hermano D. José Car
reras y Vinent, cuya declaración de he
rederos á su favor y de su madre do
ña Rita Vinent y Viv s solicita; pues si 
así lo hicieren se les oirá en justicia y 
de lo contrario se seguirá adelante en 
las actuaciones parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahon á cuatro de dicicm-

Núm. 2395.
/). Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por osle primer edicto y pregón se 
cita llama y emplaza á Antonio Ros y 
Pujol natural de osla ciudad cuyo pa
radero se ignora, para que en el térmi
no de quince dias (pie empezarán á 
contarse desde el en que se inserte el 
presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado y 
escribanía del que refrenda á fin de re
cibirle cierta declaración en causa cri
minal; pues así lo tengo acordado con 
auto del dia de hoy recaído en el exhor
to que del Juzgado de Málaga se ha re
cibido para la práctica de la diligencia 
indicada. .

Palma siete diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Francisco M.‘ 
Donnet.--Por su man lado.—Antonio 
Tomás.

bre de mil ochocientos setenta 
— R.fael Blasco.—Juan Alies, 
baño.

Núm. 2398.

Por este segundo y último 
se cita, llama y emplaza á los

Núm. 2396.

I). Rafael Blasco y Moreno juez dt pri
mera rusta!, cía del partido de Xdhon,

Por el presente se cila, llama y em
plaza por segundo y último término á 
los que se crean con derecho á hrre- 
dar á J lan Gomila y Pons natural de 
San Luis fallecí lo abinlestato en Arge
lia el dia catorce de junio de mil ocho
cientos cuarenta y sie c, para que com
parezcan á deducirlo en osle Juzgado 
dentro del término de veinte dias^ pa
rándoles si no lo hicieren el perjuicio 
que hubiere lugar; en la inlelLencia 
(pie hasta el presente solo se han pre
sentado los que tienen promovida la 
declaración de herederos que son Juan

y dos. 
escri-

edicto, 
que se

y dos de febrero de mil ochocientos I de 1851 en su capítulo 1. 
spIenLi v cinco v la seeundael dia vein- 6.° 7." v 8/ cuvos reauisilsetenta y cinco y la segundad dia vein 
le y cinco de julio de mil ochocientos 
sesenta y tres ó tenga noticia de alguna 
disposición testamentaria de las mis

o o . " Y articé
6.° 7.° y 8/ cuyos requisitos son los

mas, para que en el término de veinte 
dias comparezcan á denunciarla ó á de
ducir sin derecho en méritos del espe
diente promovido en este Juzgado por 
Mariana Fusco y Alimundo y Catalina 
Gomila y Ferrer en representación de 
sus hijos Miguel, Francisco y Mariana 
Fusco y Gomila, la primera hija y her
mana y" los tres últimos nietos y sobri
nos respectivamente de dichos difuntos; 
bajo apercibimiento que de no presen
tarse les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar y adviniéndose que 
á consecuencia de los primeros edictos 
publicados, nadie se ha presentado.

Dado en Mahon á siete diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos —Rafael 
Blasco. — Pablo Teixidor, escribano.

crean con derecho á la herencia de Ga
briel Pons y Pons natural y vecino que 
era de este término municipal, donde 
falleció el dia catorce de julio úliimo, ó 
tengan noticia de alguna disposición 
testamentaria del misma, para que en 
el término de veinte dias .comparezcan 
á denunciarla ó á deducir su derecho en 
méritos del espediente sobre declara
ción de. herederos ab-inleslalo, que en 
este Juzgado so sigue á instancia de 
Cristóbal Pons y Pons, de Pedro, Mar
garita, Ana, Magdalena y An onia Pons 
y Vinent y de Juana, Magdalena y Cata
lina Oríila y Pons, hermano el prim. ro 
y sobrinos los demas del espresado 
difunto: bajo apercibimiento quede n> 
presentarse les parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar y advirlién- 
dose que á consecuencia de los prime
ros edictos publicados, nadie se lü 
presentado.

Dado en Mahon á siete de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ra
fael Blasco. —Pablo Teixidor, escri
ba .0.

Núm. 2399.

Por osle segundo y último edicto, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Mariana 
Alimundo y Peris, viuda de Agustín 
Fusco y Santoni y á la de su hija Isa
bel Fusco y Alimundo, fallecidas ambas 
en esta ciudad la primera el dia veinte

Núm. 2400.
Por el presente y segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia 
de D. Rafael Villalonga y Tudurí y de 
su hija D.a Antonia Villalonga y Viulorí 
naturales y vecinos que eran de esta 
ciudad y en la que fallecieron respecti
vamente el dia veinte y uno de agosto 
de mil ochocientos setenta y veinte y 
seis de noviembre de mil ochocientos 
sesenta y dos, sin disposición tesla- 
menfaria, para que dentro del término 
de veinte dias, contados desde la íns r- 
ciun de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcab á 
deducirlo en este Juzgado en los autos 
que se siguen sobre declaración de he
rederos ab-in eslalo de dich )S finados 
á instancia del hijo y h-i mano respec
tivo ule los mismos D. Rafael VdEdon- 
ga y Vi torí, el cual s licitó se le de
clarare heredero del primero juntamen
te con su ciiada hermana difunta y de 
esta en unión de su madre D.a Magda
lena Victori, sin que se haya presenta
do ningún otro pariente; pues si asi lo 
hicieren se les oirá en justicia y de lo 
contrario s* seguirá adelante en las ac
tuaciones parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en Mahon á siete de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos. —Ra
fael Blasco.—Juan Allés, escríbalo.

Núm. 2401.
OBRAS PUBLIC AS.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 

CAMINOS, CANALES Y PUERTOS,

DE

D3

LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

que siguen.
1 .° Haber cumplido 25 años y no 

pasar de 40 de edad, lo cual acredita
rá con la fé de bautismo.

2 .° Carecer de todo defecto físico 
que pueda servir de impedimento para 
el desempeño de las obligaciones asig
nadas á los torreros, lo que se com
probará con una certificación facul
tativa.

3 ." Saber leer escribir y las cua
tro reglas de aritmética.

4 .° Presentar certificados de buena 
conducta moral, espedidos por el al
calde y párroco, del pueblo en que re
sidieren al tiempo de su pretensión v 
de los Jefes á cuyas órdenes hubieren 
servido.

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos por su orden los individuos 
que hubieren servido un la Marina mi
litar, en el Ejército y en las Obras pú
blicas. ,.

Los exámenes para acreditar la con
dición 3.a o sean de ingreso se verifi
carán en esta Jefatura el dia 7 de ene
ro próximo á las 8 de su mañana.

Los exámenes generales de las ma
terias espresadas en el reglamento de 
las escuelas prácticas de faros, apro
bado por Real orden de 8 julio de Í85G 
capítulo 2.°artículos 2.° al 8.° inclusi
ve, tendrán lugar el l.° de junio pró
ximo venidero.

Palma 9 de diciembre de 1872.—El 
ingeniero jefe, Emilio Pon.

2
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ti
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS-

DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto por Real 
orden de 24 de octubre último, se con
voca por el presente anuncio á todos 
los que deseen ser torreros de faros, 
para que hasta el dia 31 del actual pre • 
séflled en esta Jefatura, las solicitudes 
acompañadas de los documentos que 
acrediten reunir los requisitos preve
nidos en el Reglamento de faros, apro
ba lo por Real orden de 21 de ma\o

En el expediente y autos de compe- 
lem ia suscitada enlrc el gobernador 
ile la provincia de Murcia y el juez de 
primera instancia de Caravaca, de los 
cuales resulta:

Que á nombre da D. Eugenio Valle- 
jo Melgares, como curador ejemplar de 
D.a Fulgencia Melgares, se presentó 
ante el rJeri lo juez un interdicto de 
recobrar contra D. Acisclo Díaz Ro- 
chel, rematante de los espartos que 
corresponden al Estado en el término 
de Caravaca, porque al recolectarse de 
orden del Valhjo este fruto en la ha
cienda propia de 1).* Fulgencia Melga
res, denominada Llano de Béjar, don 
Acisclo Di z Rochel mandó que se sus
pendiera la operación, ocupó los es
partos que hablan sido recogidos y per
turbó de esta manera los derechos eo 
cuya posesión se hallaba el deman
dante;

Q ¡e admili lo el interdicto, se sus
tanció sin audiencia de parle, y reca
yó auto reslilulorio que fué llevado a 
efecto; y D. Acisclo Diaz Rochel pre' 
sentó apelación contra este auto queo0 
le fué admitida.

Que en tal estado, el gobernador óc 
la provincia, á excepción del rematan
te de espartos, despachó requerimiefi' 
to de inhibición al Juzgado, citando 
para ello lo dispuesto en el Real de
creto de 31 de mayo de 1837, en 
Real orden de 17 de agosto de 18

M.C.D. 2022



ártírulos 20, 21 y 22 de las Ordenan
zas de Montes, Real orden de 5 de no
viembre de 1866 y de 8 de mayo de 
1839, y por último en la orden de la 
Regencia del Reino de 22 de mayo de 
1870, que partiendo de otra disposi
ción anterior dc< larando en estado de 
deslinde los montes y terrenos públi
cos del término di* Carayaca, calificó 
de insuficientes los títulos presentados 
por los que disputaban el derecho del 
Estado solire los indicados terrenos, y 
mandó á los reclamantes que justifica
sen el derecho que invocaban:

Que sustanciado el incidente do com
petencia, el juez sostuvo su jurisdic
ción, fundado en que mal podía supo
nerse pendiente el deslinde de los mon
tes y terrenos d i Estado del término 
de Caravaca cuando se habia subasta
do el aprovechamiento de sus produc
tos, y estos no podían ser ciertos sin 
que préviamente no constara la cabida 
y cxtensio i de aquellos terrenos; y 
ademas en (|ue el demandante había 
probado la posesión en que se hallaba 
de su finca:

Que el gobernador, de acuerdo con 
la Diputación provincial, insistió en su 
requeriadeato, y resultó el presente 
conflicto q .e ha seguí io sus trámites:

Vistos los artículos L° al 14 inclu
sive del Real decreto de l.° de abril de 
1846; según los cuales el deslinde de 
los montes del Esta io y de los que 
confinan con ellos en lodo ó en parle 
coiresponde á los gefes políticos, hoy 
■gobernadores, como encargados de la 
administración civil: que estas autori
dades resolverán gubernativamente las 
cuestiones <ju • con tal motivo se sus
citen, y admitirán en su caso la Via 
conlencioso-adminíslrativa: que res- . 
pecio á las cuestiones de propiedad á i 
que dan lugar 1 s deslindes, podrán ¡ 
acudir las pai tes á los jueces de pri- j 
mera instancia, en cuxa jurisdicción se 
hallen los monte s; pero no antes de 
que esté concluido y resuello, el expe
diente gubernativo sobre su pertenen
cia, deslinde y amojonamiento, y por 
último, que durante la operación del 
apeo y miéntras que se declare en jui
cio conlradií lorio el derecho de pro
piedad, se mantenga á los poseedores 
de los montes en el goce de sus de
rechos:

Visto el art. 2.° del reglamento de 
17 de mayo de 1865 que confirma las 
disposiciones del anterior Real decre
to, y especialmente dudara en su arlí- 
culo" 17 que á la Adminis ración cor
responde el deslinde de lodos los mon
tes públicos:

Visto Mi Real decreto de 2í de ma
yo de 1872 declarando á favor de la 
Administración la compi tencia suscita
da entre el gobernador de la provincia 
de Murcia y el juez «le primera instan
cia de Caravaca, con ocasión de los 
mierdiclos presentados conlra el ar- 
ricodo del aprovechamiento de espar
tos de los montes del Estado, término 
de Caravaca: .

Considerando:
l.° Que el interdicto que da moti

vo á la presente co । pelencia se dirige 
á dejar sin efecto el arrendamiento de 
los espartos de los montes de Carava
ca, y se halla por lanío en idénlico ca

so y circunstancias que los que fueron 
objeto del Real decreto últimamente 
citado:

2 .° Que es notorio y consta en el 
expediente gubernativo que-lesde 1863 
ha venido ejecutando el Gobierno ac
tos que indican la posesión de hecho 
en que se halla el Estado de los indi
cados montes y terrenos, y que han 
sitio estos declarados en estado de des
linde por distintos acuerdos adminis
trativos:

3 .° Que á las autoridades admi
nistrativas corresponde no sólo fijar 
los linderos de los montes públicos y 
terrenos que con ellos confinen, sino 
también mantener los derechos poseso
rios constituidos en los mismos mon
tes, y en su virtud ante aquellas auto
ridades y jurisdicción especial ha de
bido acudir el actor en el inlerdiclj:

Y 4." Que esto no obsta para que 
en su caso y lugar pueda también el 
interesado defender sus derechos ante 
el poder judicial en el juicio plenario 
correspondiente.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á f.ivor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de no
viembre ile mil ochocientos seleula y 
dos.—Amadeo. — El presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor
rilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Excmo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g ) 
se ha enterado con el mayor gusto del 
donativo que ha hecho de varios obje
tos con destino al Museo Arqueológi
co Nacional 1). Eduardo López Plano, 
vecino de Zaragoza; siendo la volun
tad de S. M. que se den al interesado 
las gracias en su nombre por osle acto 
de generoso y patriótico desprendi
miento, y que se haga pública en la 
Gaceta esta resolución.

De Real orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y demos efectos Dios 
guarde á V E. muchos años. Maiirid 
21 de noviembre de i872 —Echega- 
ray.—Señor director general de Ins
trucción pública.

(Gacela del 8 de diciembre))

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada del 
Ayunlamieiilo de Rasui ros, en usa pro- 
vinuia, contra un acuerdo de la Comi
sión provincial sobre resultas do cuen- 
Iíl s municipales del uño 1867 á 1868, 
la S cci m de Gobcrn icion y Famenio 
d; aquel alto (iuerpo ha emitido el si
guiente diclámen

«En cumplimiento de la Real orden 
de yl de agosto último ha examinado 
esl i Sección el recurso de alzubi in - 
krpuesio por el Ayuntamiento de Ra- 
sucros, provimia de Avia, conlra un 
acuerdo de la Comisión provincial, por 
el cual se le ordenó eulregar al cx-al- 
cablc del mismo D. Ramón Hernández 
una cantidad de trigo (pie s - le embar
gó y vendió para cubrir cierto saldo 
á favor délos fundís municipales pro

cedente de las cuentas correspondien
tes al año económico de 1867 á 68.

Expuso el Ayunlaminnto recurrente 
que las cuentas se formaron con vista 
de los documentos necesarios á justifi
car la exactitud y legitimidad de cada 
partida, y que Hernández y el Ayun
tamiento prestaron su conformidad sus
cribiéndolas: que no satisfaciendo don 
Ramón Hernández los 13 501 rs. 80 
céntimos en que consistía el alcance 
conlra ti, y en virtud de comunicación 
del gobernador de 10 de seliembre de 
1870, en que prevenia al alcalde que 
procediera ejecutivamente conlra el 
deudor, una vez que la Dipulacion pro
vincial aprobó definitivamente las cuen
tas en que apareció el alcance, se hi 
zo el embargo y venta pública de 220 
fanegas de trigo de la pertenencia del 
Hernández: que este gestionó y alcan
zó (pie la Comisión provincial acorda
ra la formación de una nueva cuenta 
que habia de rendir, no ante el Ayun
tamiento, sino ante una comisiun de 
sujetos de dif rentes pueblos unidos al 
cuentadante por vínculos de amistad, 
resultando un saldo conlra el H rnan- 
dez de 1.153 rs. 10 cénts.: que esta 
cuenta fué aprobada por la Comisión 
provincial, mandando que sirviera de 
rectificación a la anterior, y que en su 
virtud se reintegrará al ex-alcalde de 
las 220 fanegas vendidas. De este 
acuerdo reí Limó el alcalde á la Comi
sión provincial, mas esta, no solo con
firmó su providencia, sino que lo im
puso una multa de 17 pesetas 50 cén- 
limos, mandando un comisionado de 
apremio que permaneciese en • 1 pue
blo hasta el reintegro del trigo. El 
Ayuntamiento solicitó de la Comisión 
que alzase este apremio, comprome
tiéndose á garantir personal nenie el 
pago de las 220 fanegas en el caso de 
(pie la Dipulacion provincial confirma 
se el acuerdo de la Comisión, y obtu
vo la suspmsion del apremio, pero 
con la obligación de reintegrar al Her
nández en un perentorio plazo.

El Ayuntamiento recurrió á la Di
putación provincial, y cuando espe
raba, '.ice, su resolución, se encontró 
qi.e la Comisión atribuyéndose exclu
sivamente en osle asunto, imponía ál 
alcalde de nuevo una mulla de 17 pese
tas 50 céntimos, declarando no haber 
Ligar á lo solicitado por el Ayunia- 
mienlo, y previniéndole que si en el 
lérmino de cuarto dia no verificaba el 
reintegro y la mulla volvería el comi
sionado de apremio, y serian someti
dos á los Tribunales los individuos del 
Ayunlamienlo.

De esta resolución se alzo para ante 
V E. la ( orporacion municipal; y ha
biéndose remitido id expedieate á in
forme de la Sección, creyó necesario 
tener á la vista, cutre oíros documea- 
lp> tpie echó de mónos, el acuerdo de 
la Dipulacio.) provincial aprobando las 
cuentas municipales del puebl ) de Ri- 
sueras correspondienles al año econó- 
a ico de 1867 á 68, (pae se comunicó 
á la Municipalidad en 19 de seii ¡ubre 
de 1870, y se halla teslimoniadu un el 
expediente.

Pedidos estos datos al gobernador, 
trascribió una comunicación de la Co
misión provincial en (pie man fiesta 

que no consta acuerdo alguno tomado 
por la Dipulacion provincial en 19 de 
setiembre de 1870, y que no podía re- 
milir los documentos que se reclama
ron; pero que debía indicar que el em
bargo que se hizo á D. Ramón Hernán
dez no habia sido para reintegrar al 
Municipio los 959 reales 69 céntimos 
en que consistía el al •anee que resul
tó en las cuentas de 1867 á 68, sino 
para que ingresara 13 000 y pico de 
reales que debía de cuentas privadas: 
que para atender á los intereses del 
Municipio se nombró la comisión de 
que se deja hecho mérito, la cual prac
ticó una escrupulosa liquidación, re
sultando que el verdadero défi it era 
del.153 rs. lOcénls., cantidad que 
ingresó en arcas tan pronto como se le 
hiz) saber al deu ¡or, sin qu(i por su 
liarle el Ayunlamienlo le hubiera rein
tegrado las 220 fanegas de trigo que 
sacó de sus paneras, dando con esto 
motivo ála providencia reclamada.

Enterada la Sección, pasa á emitir 
el informe pedido, aun cuando no se 
acompaña el acuerdo en que la Dipu
lacion provincial aprobó las cueatas 
municipales de 1867 á 1868, una vez 
que se cometió mi ellas la equivoca
ción que se rectificó oportunamente.

Según manifiesta la Comisión pro
vincial, el embargo de las 220 fane^- 
gas de higo no se hizo para cubrir el 
alcance que resultó conlra D. Ramón 
Heraaml z en las referidas cuentas, v 
que satisfizo tan pronto como se le exi
gió, sino para saldar un débito que al 
parecer tenia procedente de cuentas 
privadas.

En osle caso no puede la Adminis
tración resolver en un asunto cuyo co
nocimiento no le compele; las ■ ti 'S- 
liones entre parles, siquiera una de 
ellas sea, como en este caso id Ayun- 
(amie do, están reservadas á los Tribu
nales ordinarios, no pu iiendo estas 
corporaciones acordar diligencias en 
via de apremio, que solo se emplean 
en los casos y forma que la ley de 
Contabilidad general del Estado deter
mine tratándose de deudores álos fon
dos públicos.

No pudo, pues, el Ayunlamienlo de 
Rasucros exigir á i). Ramón Hernán
dez, en los términos (pie lo hizo, el 
pago de cantidad s ¡uocedenles de 
cuentas privadas, y en este supuesto 
halla la Seccim f.ndado el acm rdode 
la Comisión provincial, que dejó sin 
efeilo el del Ayuntamiento cuno loma
do sin atribuciones para ello.

Por lo expuesto cnli -ndé la Sección 
que no procede estimar el recurso in
terpuesto por el Ayunlamienlo de Ra- 
sueras, a que este expediente se re
fiere. f

V. E , sin embargo, acordará con 
S. M. io que eslim - mas acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diclá- 
mi-n, se has rvido resolver como en el 
miimo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conouimicnlo y i fulos corres
pondientes. Dios guarde a V. S mu
chos años. Ma irid 25 de octubre de 
1872.—Ruiz Zorrilla.-—8 ñor gober- 
na or de la provincia de Avila.

^Gacela del 13 de nueiembre.^
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Ciudad-Real Me ha presen
tado D. Joaquín Ibarrola; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á seis de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos — 
Amadeo.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Teniendo en consideración las espe
ciales circunstancias que concurren en 
D. Daniel Wcisweiller, y queriendo 
darle mía prueba de ídi aprecio; de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en hacerle merced de título 
del Reino, con la denominación de Ba
rón de Weisiceülcr, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez de noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En conformidad á lo prevenido en 
el art. 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en disponerlo que sigue:
A los 20 dias de la f cha del presen

te decreto se procederá ala elección de 
un Diputado á Corles en el distrito de 
Puebla de Trives, provincia de Orense.

Dado en Palacio á cinco de diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
•—Amadeo.—El ministro de la Gober
nación, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. S.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que ha he
cho con destino á Bibl,olecas popula
res D. Ramón Gal van de 50 ejemplares 
del Manual Icórico-prádico para uso ij 
enseñanza del aprendiz de sombrerero, 
de que es autor; dándole las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriótico 
y generoso desprendimiento.

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para su inteligencia y efectos consi- 
gui°nt€S. Dios guarde á V. 1. muchos 
afios. Madrid 21 de noviembre de 
1812.—Echegaray. — Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

Gacela del día 1 de diciembre.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el 
ministro de Marino; de acuerdo con el Con

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y circunstan
cias del Coronel de Aildleria del ejército 
do la isla de Cuba I). Sabas Marín y Gon
zález, y muy particularmente á los distin
guidos servicios que ha prestado combatien
do la insurrección en dicha Antillá.

Vengo en promoveile al empleo deBri- 
gadierude ejército.

sejo de Ministros y en virtud de propuesta 
del Almirantazgo.

Vengo en promover al empleo de Viceal
mirante en la escala de Oficial s generales 
exentos de servicio al Contraalmirante de 
la misma escala 1). Ramón María Pery y 
Rabo!, para cubrir la vacante producida 
por fallecimiento del Vicealmirante 1). Se
gundo Diaz de Herrera y Mella, con arre
glo á los articules 2.° del decreto de 14 
de octubre do 1868 y 1.° de la resolución 
de 11 del mismo mes y año.

Dado en Palacio á catorce de noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—-El ministro de Marina, José María 
de Beranger.

De conformidad con lo propuesto por el 
ministro de Marina, de acuerdo con el Al
mirantazgo.

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito naval con el distintivo blanco al 
Contraalmirante D. José Malcampo y Mon
go, Marqués de San Rafael, como com
prendido en la disposición 5.a del art. 16 
del reglamento de 12 de marzo de 1870.

Dado en Palacio á diez de noviembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo, 
— El ministro de Marina, José Maria de 
Beranger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 131 de la ley electoral vigente.

Vengo en disponer lo que sigue:
A los 20 dias de la fecha del presente 

decre o se procederá á la elecion de un 
D.pulado á Cortes en la provincia de Za
mora, dislrilo de la capital.

Dado en Palacio á treinta de noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de la Gobernación; Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

Enterado S. M. el Rey de lo manifes
tado por V. L acerca de no haberse pre
sentado licitadores en la segunda subas
ta verificada el dio 20 de noviembre pró 
ximo pasado con objeto de que se adquirie
sen 10.000 kilogramos do sulfato de cobre, 
al tipo de 115 pesetas 5) céntimos cada 
100 kilogramos, para atender á las nece
sidades del servicio telegráfico durante el 
curso del año económico de 1872 á 1873, 
se ha servido disponer que con el aumen
to de un 10 por 100 sobre el tipo de la pri
mera subasta, ó sea á razón de 121 pese
tas cada kilogramo, y sujetándose en lo de
más Ú las condiciones del pliego que publi
có la Gaceta de 6 de setiembre último, se 
anuncie la celebración de tercera subasta 
pública á los 15 días justos de publicado 
este anuncio en la Gaceta oficial.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para 
los fines consiguienL s. Dios guarde á V. L 
muchos anos. Madrid 29 de noviembre de 
1872. —Ruiz Zorrilla.—Sr. Director ge
neral de Correos y Tctégrafos.

^Gaceta del 1.° de diciembre.')

Dado en Palacio á cuatro de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

Atendiendo á los méritos y circunstan
cias del Coronel de infantería del ejército de 
la ish de Cuba D. Pablo Baile y B d .stegui, 
y muy particularmente á los distinguidos 
servicios que ha prestado combalienio la 
insuneccioo en dicha Antilla,

Vengo en promoverle al empleo do Briga
dier de ejército.

Dado en Palacio ácuatro de diciembre do 
mil ochocientos sen nía y dos.—Amadeo.— 
El ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

Atendiendo á los servicios prestados du
rante la actual campaña de la isla de Cuba 
por el Coronel de ejército, Comandante de 
Estado Mayor D. Valeriano Weyler y NT- 
colaü, y muy particularmente al mente 
que contrajo el día 18 de marzo último 
mandando en j fe la acción sostenida con 
Ira los insurrectos en las inmediaciones del 
no Chiquito,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier de ejército.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de 
mil ochocientosselenia y dos.—Ama leo.— 
El ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En atención á los méritos y circunstan
cias que concurren en D. Manuel Saeoz 
Diente, Gobernador que ha sido de varias 
provincias,

Vengo en concederlo los honores de je
fe superior -le Administración civil.

Dado en Palacio á tres de diciembre de 
mil ochocientos selecta y dos.—Amadeo.— 
El ministro de la Gobernación Manuel Ruiz 
Zorrilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.:S. M. el Rey ha tenido á bien 
resolver que se provea por traslación, y 
con arreglo á lo dispuesto en el titulo 4.° 
del reglamento de 15 de enero de 1870 y 
en el decreto de 4 de julio del mismo año, 
la cátedra de Geografía é Historia vacante 
en el Instituto de Segovia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 ce no
viembre de 1872.—Echegaray.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada á 
osle Ministerio por el Consejo universitario 
de Valencia con motivo del expediente ins
truido para proveer por concurso la cáte
dra de lalin y Castellano vacante en el 
Instituto de Albacete.

Vistos los títulos 3.° y 4.° del reglamen
to provisional para el ingreso en el Profe
sorado público de 15 de enero de 1870:

Vista la ley de 13 de junio de 1870 so
bre nivelación do los Institutos, y los artí
culos 1.° y 2.° del decreto de 4 do julio si
guiente, expedido para la ejecución de la 
misma.

Considerando que el til. 3.° del regla
mento provisional antes citado, relativo á 
los concursos de ascenso, no es hoy apli- 
cabte á la provisión de cátedras vacantes 
en los Institutos por estar nivelados en ca- 
legoria todos los establecimientos de esta 
clase;

S. M. el Roy ha tenido á bien declarar:
l .° Que las cáledras vacantes en h se

gunda enseñanza correspondiente al turno 
de concurso se provean por traslación con 
arreglo al til. 4." del regí'mentó do 15 de 
enero de 1870, y á lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del decreto do 4 de julio del mis
mo año y en el l.° del de 12 de enero del 
corriente.

2 .° Que á estas traslaciones se admita 
en primer término los Cale Iráticos de asig
natura distinta dentro de la acción á que 
pertenezca la vacante.

Y 3.° Que los Catedráticos que al in
gresar en el Profesorado obtuvieron en pro
pie iad cátedra do Latió y Griego, y en vir- 
lud do reforma hayan cambiado de asigna
tura ó se hallen excedentes, sean conside
rados para dichas traslaciones como titula
res de la de Lalin y Casiellauo.

De Re d ór ¡en lo digo á V. I, para su co- 
Qociiniéiito y efectos correspoéMientes. Dios 
guardad V. L muchos años. Madrid 26 de 
noviembre de 1872»—Echegaray.—Señor 
Director general de Instrucción pública.

^Gaceta del 5 de diciembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Teniendo en consideración las especiales 
circunstancias que concurren en D. Fran
cisco de Hazas, y querieado darle una prue
ba do Mi aprecio; de acuerdo con el pare
cer de Mi consejo de Ministros,

Vengo en hacerte merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de 
Hazas, para si, sus hijos y sucesores legí
timos.

Dado en Palacio á diez y siete de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio MonteiO Río s .

Tenien lo en consideración las especiales 
circunstancias que concurren en D Jo-é 
Antonio Suarez Argudin, y queriendo darle 
una prueba de Mi aprecio, de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de titulo del 
Reino, con la denominación de Marqués de 
Casa Argudin, para si, sus h jos y suceso
res legílim-s. .

Dado en Palacio á diez y siete de noviem
bre de mil ochocicnlos setenta y dos.— 
Amadeo. —El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Hallándose inutilizado para el servicio 
D. Pedro Gotarredona, Magisirado de la 
Audiencia de Búrgos.

Vengo en concederle la jubilación que ha 
solicitado, con el haber que por clasifica
ción te corresponda, conforme á lo pres
crito en el art. 238 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, sin 
perjuicio de volver al servicio activo si de
saparece la causa que motiva su jubilación, 
con arreglo al 243 de la misma ley.

Dado en Palacio á veintidós de noviem
bre do mil ochocientos setenta y dos:^* 
Amadeo. —El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

^Gaceta del 6 de diciembre.)

PALMA.

Impb k n t a  d e Pe d r o Jo s é Ie l a b é iiT.
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